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RESOTUCIÓN ADM INISTRATIVA
Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl y X,2I,27 facc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaL
y deL Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-3456-SPA-2689 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, [os siguientes hechos:

(...) Uno escuelo de boile que estó en el cuorto piso de un edificio (...) [hechos que tienen lugar en catle
Cata rroja, n ú mero 46, colonia Cerro de la Estretla, Atca [día lzta pala pa] (.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

La presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriales considerada como autoridad ambiental y

es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración deI medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,

instancias y procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tates fines.

Emisiones sonoras

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes de un establecimiento ubicado en calle Catarroja,

número 46, colonia Cerro de la Estrella, Alcaldía lztapalapa.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de ltléxico, señata que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de emisiones de ruido establecidos en

Las normas a plicables.

En eI mismo sentido, eI aftículo 151 de la citada Ley, señata que se prohíben [as emisiones de ruido que

rebasen las normas of¡ciates mexicanas y las normas ambientaLes del Distrito Federal correspondientes.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso de ruido es la norma NADF-OOS-AM BT-2013, que

estabtece las condiciones de medición y tos límites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de

fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia del D¡strito Federal;

disposición que señala como límite máximo perm¡s¡bte de emisión el de 65 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00
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horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción et de 63 dB(A) en un horario de 05:00 a 20:00 horas y

de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría reatizó una [amada telefónica con la persona denunciante, a efecto de agendar una cita para

realizar et estudio de ruido correspondiente, sin embargo durante la llamada se hizo del conocimiento a esta
Entidad que el establecim¡ento moderó el volumen de [a música, por lo cualya no generaba molest¡a alguna,
por to que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de existir, ratificando su dicho mediante correo
electrónico.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normat¡v¡dad en materia de emisiones
sonoras, por to que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con [a investigación, no quedando
actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocu radu ría.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
al no contar con elementos para realizar las mediciones correspondientes.
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Entidad realizó una [amada tetefónica con la persona denunciante a efecto de
concretar una c¡ta para tlevar a cabo una medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor
recepción, sin embargo, mencionó que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y
atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

:1'j'::::::::::::::::::::::;;;,;; ---- ----:
PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.*---
SEGUNDO'- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procu.aduria, para su archivo y resgua rdo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---
Así lo proveyó y firma La l\4tra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en e{ artículo 15 BIS 4 fracción X de La Ley Orgánica de [a procuraduría Ambiental y del
ordenamlento Territorial de la ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--

C.(.<.e.p. L¡(. Mariana 8oy Tamborrell. procur¿dora Ambientály delOrdenamiento Territorialde lá CDlt4X. para su super¡or conocimiento
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